
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 668/2020 

Demandante: D.  

PROCURADOR Dña.  

Demandado: WIZINK BANK, S.A. 

PROCURADOR Dña.  

 

SENTENCIA  Nº  88/2021 
 

MAGISTRADA: Dña.  

Lugar: Madrid 

Fecha: trece de abril de dos mil veintiuno 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Por la Procuradora de  los Tribunales Dña    

 en nombre y representación de  D.   se 

interpone demanda  frente a WIZINK BANK , SA en ejercicio de la acción de 

NULIDAD del contrato de TARJETA DE CRÉDITO por usurario y 

subsidiariamente acción de nulidad de condición general de contratación.  

SEGUNDO.- Admitida a trámite con traslado de copia, por la parte demandada se contesta 

oponiéndose a las pretensiones de la parte actora, presentando posterior escrito allanándose a 

las pretensiones de la parte actora en relación con el pedimento de nulidad del contrato por 

entender la actora que el interés remuneratorio es usurario , y en consecuencia aplicarse las 

consecuencias que recoge el art. 3 de la Ley de 23 de julio de 2908, de la Usura, y que 

conforme al justificante que adjunta al escrito la parte ha procedido  a abonar el  importe que 

excede del capital prestado, interesando la no imposición de costas.   

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Se ejercita por la parte actora acción de nulidad del contrato de TARJETA 

DE CRÉDITO  por contener interés remuneratorio.  








